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Urna Sr.: Cumplidos los trámitE:!5 reglamentarios en el EXPú
diente promovido por la Empresa ..Standard Elénrica, S. 1-•.• ,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccio::lamiento ac~~vo

para lo. importación de ABS y la exportación de aparatos t~je"

fónicos.
Este Ministerio, de acuerdo a lo inform6.do y prOpJf.·StO por

la Dirección General de ExporLación, ha resuelto:

Primero.--5e autoriza el régimen de tráfi.:o de perfecciona
miento activo a la finna ..Standttrd Eléctrica, S. A.-, con dc:ni
cilio en Ramírez de Prado, número 5, Madrid. y NIf A 2!-{ U1G]21;
sólo se admite esta oparación por el sist.ema de adm:.':ilÓn to::m
poral.

Segundo.-Las mercancías de importación serán ll::l.s siguientes;

1. ABS en granza, composición: acrHonitrilo 24 por 100, Buta
dieno 15 por 100 y Estireno 6 por 100, color blanco. P. E. 39.02.33.9.

Tercero.-Los productos de exportacJón serán los siguientes:

1. Aparatos telefónicos modelo .Trendline n-. P E. 65.13.11.2

Cuarto.-A e!eC'tos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de AB5 realmente contenído,
se datarán en cuenta de admisión temporal, 10309 kilogramos
de la cit'lda mercancfa de importación de las mi.smas caracte
rísticas y color.

b) Se consideran pérdidas el 3 por 100, en concepto exclu
sivo de mermas.

el El Interesado queda obJiga:Jo a dpclarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja
de Det~Jle. por cada producto export<::ido, las composiciones de
las materIas primas empleadas, determinantes del benef¡cio
fiscal. asi como calidades. tipos Áacabados, colores, esp~~cifl

caciones particulares. formas de preStnttlCIón}, dImensiones y
demas características que las identifiquen y dlstlOgan de otras
similares y que en cualquier caso, deberám coincidlr res~ctl

vamente, con las mercandas previamente importctdas o que en
su compensación se importen posteriormente, B hn de qu~ la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compn:ba
ciones que estime conveniente rr.aJizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el LaboratorIO
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente HUla
de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de h<:tsta
el 31 de julio ae 1985. a partir de la fecha de su publlca..:.'Jón
en el .. Boletin Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su
caso solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntando 1" documentt&.ci6n eXIgida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a Importar
serán todos aqueHos con Jos que España mantLene relaclOr:e::.
comerciales nermales. Los países de destJllO de las exportacio·
nes serán aqut"flc'i con los que ES!Jftña l.1clll\lene a.'ilmismo rt:
laeiones comerciaks normales o su moneda de pl:.tgo sea con
vertible. pudiendo la Olfección General de Expor1iiclOn, si lo
estima oportuno. autonzar e\purLu:;'iolle~ a los dl'Illa::i p .tises.

Las exportacIOnes realizadas a partes del terrilorio naciur.a'
situadas fuera del área aduanf"ra, también ~e ben,·ficLuFln de
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior & dos
años, si bien para optar pC'r primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos' en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Preslden.:-ia del Gobierno de 20 de DO
viembre df' 1975 Y en el punlo 6 ,. de la Ord~Il dd Mi:listenn
de Comercio de,24 de febrero de 1976.

Octavo -Las mercancias impo"rtarhls en régimen d(' tráficc
de perfeccionamiento activo, aSI como los producLüS termi
nados exportabJes quedarán sometidos al réglm~n fbcal dI'
com probación.

Noveno.-Esta autorización se regirá en todo aquello relatiVO
a trafico de perfeccionamiento y que no este cont·,mpiado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se der¡vél
de las siguientes dispOSIciones:

Decreto 1492/1975 (.J3u:etin OfiCial del EsLado. nÚI11"ro 165)
Orden de la Pr~sidenciB dei Go-b,erno de 20 de nüvio!TILn-'

de 1975 (.Boletln Oficial del Estado· numero 282l.
Orden del MInisterio de Hacienda de 21 de febrero de 197L

(<<Boletin O~iciaJ del E'i:11.d'J" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197t

(.Boletln Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanes de 3 de marzo

de 1976 ( ..Boletin Oficial del Estadu" nL:mero 77l.

Décimo.-La Dirección General de AdUAnas y la Direcc.ión
General de Exportación, dentro de sus respectivas competenc18s,

demás características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso, debertm coincidir respe(:U·
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en
su comp8Dsación se importen posteriormente,- a fin de que la
Aduana, habída cuenta de tal declaración y de las oomproba·
Cianes que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de ITi'Jestras para su revisión o anAllsis por el LaboratOrIO
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente Hoja
de Detúlle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de hasta
el 31 de Julio de 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado", debiendo el interesado. en
su caso, ~o;icitar la p:6rroga con tres meses de antelación 8
su cad .Jcidad y adiuntando la documentación exigida por la
Orcen del Mir::sterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pa.ises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer·
ciales normales. Los países de df'stino de ¡as exportaciones S9rán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su mcnedd de pago sea convertible,
pudiend() la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los dt:>mas países.

Las export.aciones reaJIzadas a partes del terrlt.orio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones qu'e las dest!nadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden Ministeriftl de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre d~ 1975 Y en el punto 6 de la Orden dei Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1P76.

En el Sistema de reposición con franquirie arancf'laria el
plazo para solirj~ar las importaciones será de un aflO a partir
de la fecha de las exportaciones respectlvas, según lo 63ta·
blecido en el apartado 3.6 de la Orden minlsteríal de la Presi
dencia del Gohierno de 20 de noviembre'de 197.5.

Las cantida.des de mercancías a importar con franquICia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, Sin má.s limitación que el cump1!miento del piaz.o
para solicitarlas.

En el sistf~ma de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o lncorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de Ja presentación de la correSpOndlp.nte declaración
o licenCIa de imporlacIón, en la admisión temporal. Y e:l el
momento de solicitar la correspondiente Uc,~ncia de exportacié'n,
en los otros dos sistemas. En todo caso, d;~h(>rán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la dp<.:laración o licen
cia de importación como de la licench:i dp exportación, Que el
titular se acoge al régimen de tráfIco de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.--Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como ;0::' prvductos terQ1.intldos
export.ables quedarán sometidos al· régimen fiscal de compro
bación.

Décimo -En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y dp- devolución de derechos las expDrtaclones qu""! se
hayan efectua.do desde el 20 de febrero de 1964 hasta la aludIda
fecha d!.; pub'icación en el .. Boletín Ofida} "if'i Estado», podrán
acogerse también a los beneficios corre~pondientes. siempre
que se hayan hecho constar en la licen,ja de exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho la rt'fe 4

rencia de estar en trámlt.e su resolución.
Para estas exportadones los plazos sf'ña1ados en el articu

lo anterior comr>nzarán a contarse d('sde la fecha de publi
cación de esta Orden en el .. Boletín Oficial del Estado•.

Undécimo -Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y qUE no este con~emp'fado

en la presente Orden ministerial. por la normativa que se de
riva de las sigujpntes disposiciones:

Decreto 1492/1975 ( ..Boletín Oficial del Estado. número 1~5),

Orden de ia Presidencis. del Góbierno df' 20 de noviembre
de 1975 («Boletín Ofícjal del Estado. numero 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«(Boletin Oficial del Estado- número 53).

Orden del Mi nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado- número 53l.

Circular dFJ la Dirección General de Aduanas de 3 de marzO
de 1976 (.Boletín Oficial del E"tado- número 77).

DuodéClmo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción Gen€'ral de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuad~ para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, '0 de agosto de 19M.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20431 ORDEN de 30 de agosto de 1984 por la que se auto·
riza a la firma .Standard Eléctrica, S, A. .•• el ré·
gimen de tráfico de perfeccionamif''1to activo para
la importación de ABS y la. exportacLón de apara·
tos telefónicos.
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[lrno. Sr. Director general de Exportación.

adoptarán la. medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimien~c de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 30 de agosto de ln14-p. D, el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Ingarkintza, S. A.', soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de papel .Kraftliner- y la exportlición de caias
de cartón.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciorJa
miento activo a la firma -Ingarkintza, S. A.-, con domicilio en
caBe Cortázar, sin número, [spaster (Vizcaya) y N[F A-48-067540;
sólo se admite esta operación por el sistema de admisión tem·
poral.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Papel .Kraftliner_ crudo, de 125 gramos por metro cua
drado, P. E. 48.01.30.

2. Papei .Kraftliner. crudo. de 175 a 440 gramos por metro
cuadrado, P. E. 48.01.34.

Tercero.-Los productos d~ exportación serán los siguientes:

[) Cajas de cartón ondulado, vacías o conteniendo produc
tos nacionales identificadas mediante estampilla AFeO o simi
lar. P. E. 48.16.10.1.

Cuarto.-A· efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los papeles de
lmportación indicados anteriormente que se exporten y estén
realmente contenidos en 1.... cajas que se exporten, se podran
datar en cuenta de admisión temporal, 114,29 kilogramos de
las citadas mercanc[as de las mismas características y grarnaje.

b) Se consideran pérdidas para el producto 1, el 12,5 por 100
en concepto de subproductos adeudables por la P. E. 47.02.10.1.

cl El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja
de DetaBe, y por cada producto a exportar !cuyas caracteris
ticas vendrán definidas de forma simila.r a la empleatia en la
estampilla AFCO) el porcentaje en peso, color, características
y exacto gramaje del papel ..kraft. y semiquímico deterIl"inantes
del beneficio, realmente contenidos, a fin de que la Adup na.
habida cuenta de tal declaración y de las comprobacionc3 q~J~

estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente
Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de
hast.. el 31 de julio de 1985 a partir de la fecha de su publi
cación en el .Boletin Oficial del Estado>, debiendo el interesado,
en su caso. solici tar la prórroga con tres meses de an telaci6n
a su caducidad y adjuntando la documentación exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar
senio todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
riones serRn aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones C<lrnerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal Situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán
del régimen de tráfico \';le perfeocionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a. dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrAn
de cumplirse Jos requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden rntllisterial de la Presidencia del Gob~erno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de fehrero de 1976.

Octavo.-Las m~rcancías importadaB en régimen de trAnco
de perft''':'donamiento activo. así como los productos termi~
nadQs exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de
:nspección.

Noveno.-Esta autorizac~6n se rpgirá. en todo aquello rela.tivo
a tráfico de pl..!rfeccionamiento y que no esté contemplado en la
pres~nte Orden ministeríal, por la normativa que se deriva de
las Siguientes disposiciones:

20434 ORO" N de 30 de agosto de 1984 por la que se auto
riza a la nrma ..Compañta Anónima M ercantil Pro~
ductos Originarios Suelo- (CAMPOS, S. AJ, el r'-
gimen de tráfico de perfecctonamiento activo para
la impodación de PVC y la exportación de filme de
PVC.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Comps.1ila Anónima Mercantil
de Productos Originarios Suelo- {CAMPOS, S. A.l, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de PVC y la exportación de filme de PVC.

Este Ministerio, de acuerdo a lo fJlformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,-Se autoriza el régimen de trafico de perfeccio
namiento activo a la firma .Comps.1ila Anónima Mercantil Pro
ductos Originanos Suelo- (CAMPOS, S. AJ, con domiclllo en
calle Gerona, número 2, Barcelona-10 y NIF A-08-01260l,

Segundo.-La mercancía de importación será la sigutente:

1. Polic1oruro de vinilo (PVCl, en suspensIón, color natural,
P. E. 39.02.43.2.

20433 aRDE N de 30 de agosto de 1984 por la que se pro
rroga V modiltca a la firrT14 .Montero, Fibras y
"taSlómerOS, S, A.-, el rdgimen de tráfico de pero
feccionamiento activo para la importación de fwrcu
textiles artificiales discontinuas de fibrana viscosa
)1 la exportación de textiles d, amianto.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Montero, Fibras y Elastóme
ros. Sociedad Anónima-, solicitando prórroga y modificación del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo p..ra la impor
tación de fibras textiles' artificiales discontinuas de fibrana
viscosa y la exportación de textiles de amianto, autoriz~.do.por

Ordenes ministeriales de 10 de enero de 1984 (·Boletin Oficial
del Estado. del 20 de febrerol.

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ba resuelto;

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de Junio de 1985, a partir
del 30 de junio de 1984. el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ",Montero. Fibras y E·astómeros, S. A._,
con domicilio en Bilbao, apartado, 558 y NIF A-48072363.

Segundo.-Modificar en el apartado segundo de la Orden
ministerial de 10 de enero de 1984 (.Boletín Oficial del Estado
del 20 de febrerol, la descripción de la mercancia de impor
tación, que deberá decir: .Fibras textiles artificiales disconti
nuas de fibrana viscosa, sin teñir, de 1.7 dctx, y 3,3 dtex, de
longitud de corte de 51 y 63 mlllmetros, de la P. E. 56.01.21.1.

Se mantiene en vigor el resto de los ""tremas de la Orden
ministerial que ahora se prórroga y modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 30 de agosto de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz I.igero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Decreto 1492/1975 (.BoletfJl Oficial del Estado- número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletln Oficial del Estado> nümero 282).
Orden del Ministerio. de Hacienda de :U de febrero de 1978

(.Boletln Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de' 19711

(.Boletln Ofic1al del Estado> número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficíal del Estado. número 77).

Décímo.-La Dirección GilneraI de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas comp<'t~nc':as,

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apUcaclón
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V, I. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1984.-P. D., el DIrector general de

Exportación, Apolonio Ruiz L1gtlro.

lItmo. Sr. Director general de Exportación.

Tercero,-Los productos de exportacIón serán los siguientes:'

1. Filme rlgido de PVC, atóxico, transparente, con un ancho
de 40 a 1.200 mili metros y un grosor de 100 a 600 micras, de
la siguiente composición: 91,3 por 100 de PVC. resto establll
zantes y cargas, P, E. 39.02.52.

n. Filme rlgido de PVC, atóxlco, opaco y diversos colores,
can un ancho de 40 a 1.200 mlllmetros y un grosor de 100 a 600
michas, de la siguIente composición: PVC 88,9 por lOO; resto,
estabilizantes y cargas, P. E. 39.02.52.

aRDEN de 30 de apo'fo de ]984 por la que se auto
riza a la firma «lngarkiY!tza, S. A ... , el régimen de
tráfico de perfeccio...amlento actwQ para la impor
tación de papel .Kraftliner_ y la exportación de Ca
jas de cartón.

20432


